
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCION OE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NU¡rlERO DE PERMISO

1100-FA

07 t07 t2017
ROL §.I,I

1919-í8

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EI uneaxo RURAL

VISTOS:

arquitecto correspondientes al exped¡ente S.A.V.S. 5,1,4 y 6.1 11 No 10307 de fecha 061o4t2017

D) El Cerlificado de lnformaciones Previas No 573
E) El acuerdo de los copropietariosen los té.m¡nos prevjstos en la ley'19.537, sobre Copropiedad lnmob liar¡á

l.- Otorgar pERMtso DE oBRA MENoR AMpLrAcróN vrvrENoa soclAl
para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino LOS CANELOS

Lole N'

URBA?.IO ZHR6

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parle de la presente autorizác¡ón meñcionados en la letra C) de los VISTOS
de este perm¡so.

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón de lnteresados:

ÑOMSRE O RAZÓN SOCIAL d6IPROPIETARIO

VEGA CACERES YOHANNA 828954s.0

REPRESENTANTE LEGAL d€ PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de e Empres¿ derARQU¡TECTO o PROFESIONAL COMPEfENTE (3 pr€ede)

NOMBRE OEL AiQU¡TECfO O PEOFESIONAL COMPEfENTE RESPONSAsLE

BRITo MUÑoz cARLos EDUARDo 10¡l35807-1

NOMBRE O RAZÓN SOCtAt derCONSfRrrCfOR A U,T

PROFESIOI.¿AL COMPETEñTE

BRIIO MUÑOZ CARLOS EOUARDO 10435807J

NIVEL DESIINO cLAS¡FtcActóN SUBfOTAL
48,37 4.325.197

E4 48,79 4.362.753

MoDtFrc ctóN - aLTERAcroñ - HABrLrfacróN

tr SEGUNOA VIVIENOAART 62 9 O G IJ C

tr CONSfRUCCIÓN PROVLSORIA

CONSIOERA CAMBIO DE OESfLNO NUEVO DESTINO

GENERA NUEVAS L,]N DAOES TIPO OE NUEVAS.UNIDAOE§

TOTAL REGULÁRIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 97,t6 8-687.S50

AOLEIA 5306253 FECHA 2310612017 VAIOR § §64.670

TOTALCONSfRUIDO A LA FECHA 133,156 O.F,L ¡¡' 2 SI

NOfAS

El pEs€¡ts Peñniso se apmebe e¡ con§iieraci:n d ART. 116 de la L.G.U. y C. Respeclo del Crmplimhnlo de ras nomás !óao sr c¿s ap cabbs d pmyeclo.

Lá nomas de edificaóñ conienkla§ en la Ley Geñe¡¿l, nomas t&nicas y dem& Reg añentos reiacionados con ta consÍuccroñ son de exctusrya fesponsabilidad de los
PmfesionalesPaioclna¡tesdelpoyecto.

DebeÉ solicilar R€cepckjn FiM d6 ob€s Anles de se¡ habitada o destñada a uso atguno.
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A) Las atribuc¡ones ernanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucionalde Munic¡palidades

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especialelArt. 116 ysuordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás anlecedentes debidamente suscrilos por el prop¡etario y el

de fecha 0710312017
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Esle perñis¿ caducará au,tomaticamenle a los L.es años conc€di(,o §i ño se hubierÉn in¡iado 16 Obras.
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consúlcclonacogidaalo,F.L.N'2lacual mpide h¿cér cáfnbio de destino a r¡á§ del20% do lá suporfcle acogida e mpde dafcúaiquerlipo de uso ¡elelonado con elexPn¡io
y/o venla de beblda§ dcoholc¿s y lodos 4udhs usos ql€ se méncionan e¡ e¡ Al 162 de lá Lsy G€nord de liDarismo v aonslruccio¡és

[led¡das de Gesüón y Conlrol y Libro de Obras deberán pemanec€r en ob.a mienlras se ejedrte la construcc ón Esle Ültimo debeó adiuntarse al momento

de la Recepcioñ Finalde obras.

I foda obra de uóanización o edilicación deberá ejeculaBe con sujeclón estricla a los planos, especilicáciones léc¡ cas y demas anlecedentes aprobados por

la oirec.ió¡ de obras Mlnicipales.

I Cancela 50o/" de los Derechos por Ampliación Vivienda Social, por Art 166 de la LGUC

10
Se aprueba PERltllSo DE A|\¡PL|ACloN DE VIVIENDA SoCIAL por 48,366 m2 completando en primer pso 86 086 m2, y en segundo piso de48,79 m2,

complelando un tolalampliado de 97,156 m2 y un totalconstruido de 134,876 m2, en un teneno de 147 m2

11 c¿rpeta 463 Año 
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